
 

 
 

Radicación n° 11001-31-03-031-2015-00519-01 

 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

Se admite la demanda de casación presentada por la 

convocada frente a la sentencia de 12 de marzo de 2020, 

proferida por la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, dentro del proceso reivindicatorio 

promovido por Lee Sang Yup y Hyon Sukchun contra Hwa 

Young Kim, quien formuló reconvención. 

 

En consecuencia, se ordena correr traslado a los 

opositores, por el término y para los fines previstos en el 

artículo 348 del Código General del Proceso.   

 

Notifíquese, 

 

 

 

OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 

Magistrado 
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